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La descentralización y la participación ciudadana, desde la perspectiva de los
pueblos y nacionalidades indígenas del país, en el transcurso de los últimos
20 años, tiene una presencia importante en la vida política.

Tres temas nos van a ayudar a reflexionar sobre estos planteamientos:
una referencia muy rápida a los grandes momentos que ha tenido el movi-
miento indígena en los últimos 20 años, plantear las propuestas de descen-
tralización y autonomía que han hecho en el transcurso de este tiempo y
formular algunos retos para el futuro.

El movimiento indígena, en las dos últimas décadas, es un interlocutor
político importante en la vida nacional, pues ha tenido participación desta-
cada en este ámbito. No hay que olvidar que el movimiento indígena, en el
Ecuador, hasta la década del sesenta, estuvo muy centrado en la lucha por
la tierra y, después de esa época, se planteó una serie de temas nuevos y di-
ferentes. 

Los levantamientos indígenas, desde 1990, mostraron un novedoso
planteamiento que desembocó en la convocatoria a una Asamblea Consti-
tuyente, para lograr algunas reformas en la Constitución vigente del país. 

Otro hecho importante en el desarrollo de este movimiento fue su par-
ticipación electoral, a partir del movimiento Pachacutic en las elecciones de
1996, a través de los cuales los movimientos indígenas se plantearon el ac-
ceso a los gobiernos locales. 
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En esa elección, fueron designados algunos alcaldes indígenas que han
trabajado durante estos años, así como un conjunto de funcionarios, con-
cejales, consejeros y diputados que han tenido también una participación
activa.

La caminata nacional por un Estado plurinacional, realizada en octubre
de 1997, desembocó en la Asamblea Nacional Constituyente del pueblo y
permitió llevar una propuesta a la asamblea que se reunió en 1998, sobre lo
que pensaba el movimiento indígena respecto de los temas nacionales. 

Estos elementos permitieron, con el transcurso del tiempo, que se llega-
ra a la discusión en la asamblea de 1998 y se reconocieran tres temas plan-
teados en la mesa de concertación previa a la asamblea: el reconocimiento
del carácter pluricultural y pluriétnico del país (no se logró el reconocimien-
to del carácter plurinacional del país), además de los derechos colectivos di-
rigidos a los pueblos indígenas y negros del Ecuador.

Inmediatamente, se generó un avance importante en materia legal; en
comparación con el conjunto de la región, el país, al menos desde las nor-
mas constitucionales, tiene un carácter especial, y se convirtió en referencia
para el conjunto de los movimientos indígenas de la región y de los países
andinos.

Hay tres hechos más que son decisivos: la negociación con el gobierno
actual, en agosto de 1998, cuando se creó el Consejo Nacional de Naciona-
lidades y Pueblos del Ecuador -CODENPE-; por su intermedio se posibili-
tó que la interlocución entre el gobierno y el movimiento indígena se man-
tuviera y oficializara, al mismo nivel de lo que fueron las conquistas ante-
riores. 

Por otro lado, el levantamiento de marzo y de julio de 1999, cuando se
discutió con el conjunto de movimientos sociales algunas propuestas sobre
el mismo tema, y, por último, el congreso de la CONAIE que se desarrolló
en noviembre de 1999.

Respecto a la propuesta, hay dos aspectos que mencionar. El Artículo
224 de la Constitución vigente dice: “El territorio del Ecuador es indivisi-
ble para la administración del Estado y para la representación política exis-
tirán provincias, cantones y parroquias, habrá circunscripciones territoriales
indígenas y afroecuatorianas que serán establecidas por la ley”. Esto fue
aprobado en la asamblea y es una norma constitucional que está escrita y
que espera, obviamente, su aplicación y su instrumentación.
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Además, dice, respecto a la competencia de los gobiernos seccionales, en
el Artículo 228: “Los gobiernos seccionales autónomos serán ejercitados por
los consejos provinciales, concejos municipales, las juntas parroquiales y los
organismos que determine la ley para la administración, para las circuns-
cripciones territoriales, indígenas y afroecuatorianas”.

La definición de circunscripción territorial indígena que maneja la CO-
NAIE “comprende la totalidad del territorio que ocupa y posee milenaria-
mente una comuna o comunidades, pueblo y nacionalidades en donde de-
sarrollan sus formas de vida, política, cultural y social, población mayorita-
riamente indígena, geográficamente determinada, dirigida por autoridades
propias y con autonomía jurídica, política y administrativa”.

Este es el planteamiento sobre lo que se está discutiendo en este mo-
mento, por lo que es importante hacer dos reflexiones en este punto: por un
lado, la dificultad que ya se ha visto dentro del movimiento indígena para
aplicar esta definición de circunscripciones indígenas en la Costa y en la
Amazonía, donde aparentemente habría más condiciones para hacerlo, ya
que los grupos están más ubicados e identificados. Sin embargo, el grupo de
indígenas de la Sierra, la mayoría de la población indígena del país, no tie-
ne la misma condición; en muchos cantones y municipios del país, la po-
blación indígena está mezclada con la población no indígena, y esto dificul-
ta su puesta en práctica. 

De aquí surge un segundo punto que también está en discusión: ¿cuá-
les son los criterios de adscripción a las circunscripciones territoriales indí-
genas y negras? ¿Es el criterio territorial, el de pertenencia étnica, el de ads-
cripción cultural o el de autoexclusión cultural? Éste es uno de los aspectos
que está planteado en el país y que tiene que ser debatido.

Por último, hay tres o cuatro apuntes respecto a lo que puede pasar en
lo adelante. En primer lugar, hay mucha expectativa. El país, en estos últi-
mos años, ha estado muy concentrado, por lo menos desde el Poder Legis-
lativo, en discutir el problema económico nacional, que todavía no se re-
suelve. Sin embargo, uno de los planteamientos que están en camino y que
ya se está discutiendo es cómo concretar la legislación secundaria, que se
desprende de las normas constitucionales, respecto del tema mencionado. 

Hay un proyecto de ley en marcha y en discusión, denominado “Ley or-
gánica de pueblos y nacionalidades indígenas”, que abriría el debate sobre
las circunscripciones territoriales, su significación y un conjunto de leyes es-
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pecíficas para los diversos aspectos que plantea. Por lo menos, los derechos
colectivos y este tipo de tratamientos especiales que tiene la Constitución,
respecto de grupos indígenas y población negra.

El otro proyecto sobre la ley de juntas parroquiales rurales, desde el Tri-
bunal Supremo Electoral, permitiría, de alguna manera, un poco como
emulación de la experiencia del Estado de Oaxaca, en México, la posibili-
dad de que las autoridades locales, en áreas indígenas, fueran nombradas
con mecanismos propios de elección que siempre se han mantenido, al re-
novar el mismo proceso electoral y el de participación ciudadana.

Otra interrogante es ésta: ¿qué relación tendrán las circunscripciones te-
rritoriales indígenas y afroecuatorianas con los gobiernos locales y munici-
pales? ¿Cómo se establecerá este tipo de organismos, de funciones y de rela-
ciones? Es una órbita legal que tampoco está debidamente debatida.

Una última propuesta válida: el movimiento indígena no ha dejado de
lado la propuesta de la plurinacionalidad, a pesar de que no fue aprobado
por la Constitución. El planteamiento, sin embargo, sigue planteado. Se tra-
ta de una concepción que no va, en ningún momento, contra la integración
del Estado. Está señalado en la Constitución, incluso, al comienzo de los de-
rechos colectivos, que el país es uno solo, unitario, soberano, etc., por lo que
esta propuesta de la plurinacionalidad se mantendrá.

Finalmente, me parece importante plantear el tema desde la perspecti-
va de lo que he visto en el movimiento social indígena en el país; qué nive-
les de representación tendrán estos sectores en las instancias del Estado cen-
tral o en lo que quedará de él, como decía Felipe Burbano.

Estas reflexiones plantean una propuesta desde la participación ciuda-
dana y la participación de los movimientos sociales, en lo que sería la pro-
puesta de la descentralización en el país.
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